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«ORDENANZA FISCAL N.º 21 
 

REGULADORA DEL IMPUSTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y 
OBRAS 

 
 

ARTÍCULO 1º. – Fundamento y naturaleza 
 
De acuerdo con lo previsto en los artículos del 100 al 103, ambos inclusive, del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece el “Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras”. 

 
ARTÍCULO 2º. – Hecho Imponible 

 
1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para 
la que se exija la presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre 
que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este Ayuntamiento. 
 
2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior, podrán 
consistir en: 

a) Toda clase de construcciones y obras de nueva planta, reforma ampliación, pintura, 
decoración, conservación, entretenimiento o instalaciones y, en general, aquellos que 
modifiquen tanto la disposición interior como el aspecto exterior de los edificios. 
b) Revoque de fachadas. 
c) Cerramientos y vallados. 
d) Movimientos de tierras y excavaciones. 
e) Actuaciones urbanísticas. 
f) Obras de fontanería y alcantarillado. 
g) Obras en cementerios 
h) Alineación y rasantes. 
i) Instalación de vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública. 
j) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales. 
k) Cualquier otra construcción, instalación u obra que requiera licencia de obras o 
urbanística. 

 
3.- La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o urbanísticas, rige sin 
excepción tanto para las personas o entidades privadas como para las Administraciones 
Públicas distintas del Ayuntamiento, aun cuando las actuaciones sujetas afecten a terrenos 
pertenecientes al dominio o patrimonio público. 
 
Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las construcciones, instalaciones y 
obras realizadas en la vía pública por las empresas suministradoras de servicios públicos, 
que comprenderán tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calicatas y 
pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en 
general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean precisas para 
efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado 
con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización de cualquiera de las obras 
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enumeradas necesite de la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística. 
 
ARTÍCULO 3º. – Sujetos pasivos 
 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el art. 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, los que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella. 
 
A los efectos previstos en el apartado anterior tendrá consideración de dueño de la 
construcción, instalación y obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su   
realización. 
 
2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten 
las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no 
fueran los propios contribuyentes. 
 
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria   satisfecha. 
 
ARTÍCULO 4º. – Base Imponible, cuota y devengo 
 
1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra. Se entiende por coste real y efectivo el coste de ejecución 
material de aquella. 
 
No forman parte de la base imponible: el IVA y demás impuestos análogos de regímenes 
especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local, relacionadas en su caso con la construcción, instalación u obra, tampoco los 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, ni cualquier otro 
concepto que no integre estrictamente el coste de ejecución material. 
 
2.- La cuota del impuesto es el resultado de aplicar a la base imponible el tipo   de 
gravamen. 
 
3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
ARTÍCULO 5º. – Tipo de gravamen 
 
El tipo de gravamen será el 1,8 % de la base imponible. 
 
ARTÍCULO 6º. – Exenciones y Bonificaciones  
 
1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, 
que estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata 
de obras de inversión nueva como de conservación 
 
2.- Se establece una bonificación de hasta el 50% a favor de la construcciones, 
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instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 
 
3.- Una bonificación de hasta el 20% a favor de las construcciones, instalaciones u obras en 
las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación 
de la Administración competente. 
 
Artículo 7º.- Normas de Gestión. 
 
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento 
autoliquidación, que tendrá el carácter de liquidación provisional, según modelo determinado 
y que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la liquidación procedente, al 
que acompañarán en el momento de la solicitud de la licencia el proyecto y el presupuesto 
estimado. 
 
2.- Dicha autoliquidación podrá ser practicada en el momento de presentar la instancia 
solicitando la oportuna licencia de obras o urbanística o cuando se presente la declaración 
responsable o la comunicación previa. No obstante, la declaración – liquidación y/o 
autoliquidación deberá presentarse e ingresarse en el plazo de diez días, a contar desde la 
fecha en que se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la 
comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún aquella 
o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra. 
 
Las autoliquidaciones correspondientes a obras para las que se exija la presentación de 
proyectos han de ajustarse al menos, y en lo que a su cuantía se refiere, al importe del 
presupuesto de ejecución material obtenido conforme a la normativa de Costes Mínimos de 
Construcción (CMC) que se adjunta a la presente Ordenanza. 
 
La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado 
correctamente conforme a la citada normativa, y en su caso practicará la correspondiente 
liquidación definitiva. 
 
3.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los 
sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del impuesto satisfecho. 
 
4.- En caso de que se modifique el proyecto y hubiese incrementado el presupuesto, una 
vez aceptada la modificación, se deberá presentar autoliquidación complementaria por la 
diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado, en el plazo de diez días desde la 
aprobación de la citada modificación; todo ello sin perjuicio del levantamiento del acta de 
inspección que proceda o de la imposición de las sanciones que sean aplicables. 
 
5.- Cuando la autoliquidación se presente fuera del plazo reglamentariamente fijado, al cual 
se refiere el punto 2 y 4 de este artículo, sin requerimiento previo, puede suceder: 
 
 a) Que el obligado haga el ingreso de la deuda, en el momento de presentar la 
autoliquidación. En este supuesto se aplicarán los recargos previstos en el artículo 27 de la 
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Ley General Tributaria, y en su caso, el interés de demora correspondiente. 
Dichos recargos son de las cuantías siguientes: 
 
  a.1) Cuando la presentación de la autoliquidación se efectúe dentro 
de los tres, seis o doce meses siguientes al término del plazo voluntario de presentación e 
ingreso, se aplicará un recargo del 5, 10 o 15 por 100 respectivamente, con exclusión del 
interés de demora y de sanciones. 
 
  a.2) Cuando la autoliquidación se presente después de doce meses 
siguientes al término del plazo voluntario de presentación e ingreso, se aplicará un recargo 
del 20 por 100 y se liquidarán intereses de demora. 
 
 b) Cuando el obligado no efectúe el ingreso al presentar la autoliquidación se 
iniciará el período ejecutivo en el momento de presentación de la misma, y se exigirán al 
deudor los recargos previstos en el apartado a) anterior y el recargo de apremio establecido 
para el periodo ejecutivo. 
 
6.- El inicio del período ejecutivo comporta el devengo del recargo de apremio y de los 
intereses de demora. Cuando por haberse presentado la autoliquidación 
extemporáneamente, se deban aplicar los recargos previstos en el punto 5, el recargo de 
apremio se aplicará sobre la suma de cuota tributaria y recargo de extemporaneidad 
 
ARTÍCULO 8º. – Inspección y recaudación 
 
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
ARTÍCULO 9º. – Infracciones y sanciones 
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará 
el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria en las 
disposiciones que la complementas y   desarrollan. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza fiscal que ha sido aprobada inicialmente por el Pleno de esta 
Corporación en sesión celebrada el 13 de noviembre de 2024, entrará en vigor el día de su 
publicación el "Boletín Oficial de la Provincia" y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 2025, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
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ANEXO ORDENANZA ICIO y Tasas Urbanísticas 
COSTES MÍNIMOS DE CONSTRUCCIÓN (CMC) 

 
La presente documentación propone una metodología para estimar, de manera aproximada, 
el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de una edificación a partir de una información 
básica de las características del edificio y de su entorno.  
 
Este sistema consiste básicamente en un MÓDULO y una serie de COEFICIENTES que 
posibilitan un cálculo sencillo y realista.  
 
El MÓDULO empleado se ha actualizado de acuerdo con los datos publicados por la 
Dirección General del Catastro, en los siguientes documentos:  Resolución de 10 de 
noviembre de 2021, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la 
determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 
2022. ANEXO II. Módulos Básicos de repercusión de suelo (MBR) y construcción (MBC), 
asignados, para cada municipio, por la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria en 
sesión de 23 de julio de 2021.  
 
En la documentación publicada por Catastro, se ha determinado un módulo para cada 
municipio de la Comunidad de Castilla y León.  
 
Los COEFICIENTES se han tomado de la tabla de coeficientes tipológicos publicada por el 
Ministerio de Economía y Hacienda en la Norma 24 del Real Decreto 1020/1993, de 25 de 
junio. Se ha elegido la categoría 4, por tratarse de la que se equipara con una calidad media 
de la construcción.  
Se trata de un procedimiento sencillo y explícito que se pone a disposición de los usuarios 
como primera aproximación a los costes de construcción, por lo que tiene el carácter de una 
herramienta de ayuda o referencia. 
 
Estos costes de referencia de la construcción no predominan sobre el fijado en proyecto por 
el/la arquitecto/a. Tampoco son de aplicación obligatoria para la determinación del visado ni 
de la tasa urbanística y del Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) 
gestionado por los Ayuntamientos.  
 
Dado que este sistema utilizado por COACYLE se basa en los datos publicados por 
Dirección General del Catastro, en el futuro se actualizará cada vez que lo actualice dicha 
administración.  
Cálculo del coste de referencia  
 
El coste de referencia PR del metro cuadrado construido se obtendrá aplicando la siguiente 
fórmula:  
PR = M x Ct x Ci  
M = Módulo COACYLE  
Ct = Coeficiente tipológico  
Ci = Coeficiente de intervención  
Módulo COACYLE  
 
Corrección de errores Boletín Oficial de la Provincial nº 2025/18 de fecha 28 de enero de 
2025: 
 
«La presente documentación propone una metodología para estimar, de manera 

https://www1.sedecatastro.gob.es/Accesos/SecACCResolucion.aspx?resolucion=resolucion&ejercicio=2022&tipo=B
https://www1.sedecatastro.gob.es/Accesos/SecACCResolucion.aspx?resolucion=resolucion&ejercicio=2022&tipo=B
https://www1.sedecatastro.gob.es/Accesos/SecACCResolucion.aspx?resolucion=resolucion&ejercicio=2022&tipo=B
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aproximada, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de una edificación a partir de una 
información básica de las características del edificio y de su entorno.  

Este sistema consiste básicamente en un MÓDULO y una serie de COEFICIENTES que 

posibilitan un cálculo sencillo y realista.  

El MÓDULO empleado se ha actualizado de acuerdo con los datos publicados por la 

Dirección General del Catastro, en los siguientes documentos:  Resolución de 10 de 

noviembre de 2021, de la Dirección General del Catastro, sobre elementos precisos para la 

determinación de los valores de referencia de los bienes inmuebles urbanos del ejercicio 

2022. ANEXO II. Módulos Básicos de repercusión de suelo (MBR) y construcción (MBC), 

asignados, para cada municipio, por la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria en 

sesión de 23 de julio de 2021.  

En la documentación publicada por Catastro, se ha determinado un módulo para cada 

municipio de la Comunidad de Castilla y León.  

Los COEFICIENTES se han tomado de la tabla de coeficientes tipológicos publicada por el 

Ministerio de Economía y Hacienda en la Norma 24 del Real Decreto 1020/1993, de 25 de 

junio. Se ha elegido la categoría 4, por tratarse de la que se equipara con una calidad media 

de la construcción.  

Se trata de un procedimiento sencillo y explícito que se pone a disposición de los usuarios 

como primera aproximación a los costes de construcción, por lo que tiene el carácter de una 

herramienta de ayuda o referencia. 

El MÓDULO se actualizara conforme la variación del Índice de Precios al Consumo referido 
al mes de diciembre de cada año natural. 

Cálculo del coste de referencia  

El coste de referencia PR del metro cuadrado construido se obtendrá aplicando la siguiente 

fórmula:  

PR = M x Ct x Ci  

M = Módulo MBC  

Ct = Coeficiente tipológico  

Ci = Coeficiente de intervención  

Módulo MBC  »  

De este modo la  la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y 
Obras entrará en vigor el día siguiente a la publicación de la presente corrección en el 
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Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid. 

 
En función del municipio donde se asiente la edificación, se tomará el módulo asignado por 
la Dirección General del Catastro. Se pueden consultar los módulos por municipio en este 
enlace, accediendo al anexo II.  
 

Coeficiente de intervención Tipo de intervención Ct 

Obra nueva 1,00 

Rehabilitación completa (no estructural) 0,92 

Rehabilitación instalaciones y acabados interiores 0,39 

Rehabilitación de acabados interiores 0,23 

Rehabilitación energética 0,15 

https://www1.sedecatastro.gob.es/Accesos/SecACCResolucion.aspx?resolucion=resolucion&ejercicio=2022&tipo=B
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Cuestiones generales 
 
Medición de la superficie construida 
Se entiende por superficie construida la delimitada por las líneas exteriores de cada una de las 
plantas que tengan un USO POSIBLE. 
 
Los balcones o terrazas y las superficies cubiertas no cerradas (porches abiertos o plantas diáfanas) 
se computarán por el 50% de su superficie. 
 
Ampliaciones o elevaciones de construcciones 
El presupuesto de referencia se calculará de igual forma que la señalada anteriormente, 
considerando las características de todo el conjunto y aplicando el valor del metro cuadrado obtenido 
a la superficie construida que se amplía. 
 
Edificios con diferentes usos 
Cuando en una misma edificación existan usos que estén comprendidos en más de uno de los grupos 
que se definen, el presupuesto de referencia se obtendrá sumando los resultados de multiplicar la 
superficie construida de cada uso por los costes del metro cuadrado obtenidos de cada uno de ellos. 
 
Usos no contemplados. 
Si el uso o la tipología del edificio no figura en esta documentación, se puede tratar de asemejar el 
uso no disponible a otro uso que sí que figure en este listado, cuyas características puedan 
corresponderse. 

ANEXO: CUADRO DE MÓDULOS DE VALORACIÓN PARA LAS OBRAS QUE NO REQUIERAN 
PROYECTO TÉCNICO: 
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